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•ADVERTílíCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci-
Dan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán míe se. fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los. Secretarios cuidarán do conservar los BOLETINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, 1JIÉHC0LES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre T 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. . 

Números sueltos 25 céntimo» de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficiulmentü; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciónul, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pngo de 
25 céntimos de peseta^ por cada linea de inserción. 

PARTEJMCIAL 

(Gacetu del día 0 do Enero.) 

mnUENlUA l)Ü CONSEJO DE S11SISTI1CS. 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D . G.) 
y SS. A A . ' RR. las Sermas. S e ñ o r a s 
Princesa de. Asturias é Infanta Doña 
Mar ía Teresa c o n t i n ú a n onesta Cor
te s in noYedad én su importante 
salud. 

De iffual beneficio disfrutan 
SS. A A . RR. las infantas D o ñ a 
María Isabel, D o ñ a Mar ía de la Paz 

. y Doña Mar iá Eulalia. 

GOBIERNO BE PROVINCIA. 

BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
DEL 9 DE ENERO DE 1883. 

ElExcmo. S>\ Presitiente del Con
sejo de Ministros, en (clcr/nma de hoy 

• «Ins 3 y 55 minutos de Ja madrugada, 
me dice lo quc sii/ue: 

«El nuevo Ministerio queda cons
t i tuido en la forma siguiente: 

Presidencia.—Sagasta. 
Estado.—Vega do Arraijo. 
Gracia y Justicia.—Romero G i 

rón . 
Guer ra .—Mar t ínez do Campos. 
Marina.—Rodriguez do Arias. 
Gobernac ión .—Gal lón . 
Hacienda.—Velayo Cuesta. 
Fomento.—Gnmazo 
U l t r a m a r . — N u ñ o z de Arce.» 
Lo que se ¡nil/licti para general co-

nocimiento. 
León 0 de Enero de 1883. 

El Qobornador, 
Kiiriipiu de Alcstl. 

C i r c u l a r . — N ú m . 100. 

ELECCIONES. 

. PAMTDO . DE LA -VECILLA. 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m ; 80 del dia: 8 del corriente, el 
Real decreto de 4 del mismo mes, 
por el cual se acuerda que el 28 del 
actual se procede á la elección par
cial de un Diputado ¡TCórtes en el 
distri to de La Vecilla, en esta pro
vincia , y deb iéndose el domingo a n 
terior al dia seña lado , efectuarse la 
elección de interventores, encargo 
muy especialmente á todos los se
ñores Alcaldes de las respectivas 
secciones que so atengan al mas 
exacto cumplimiento de lo precep 
tuado en los a r t í cu los 60 al 75 de la j 
ley dé 28 do Diciembre de 1878, i n - ; 
serta en los BOLETINES OFICIALES do ¡ 
2 de Enero de 1879 y 29 do Junio j 
de 1881, por los que se p rocederá á | 
proclamar los interventores y su- i 
pleutes para cada secc ión , en vista 
do las propuestas presentadas, co-
municúndo les el nombramiento y 
ex ig iéndoles con t e s t ac ión de si 
aceptan ó. no el cargo para proceder 
en su consecuencia á lo que corres
ponda. Scg-uidamento se r e d a c t a r á 
el acta que susc r ib i r án los i n d i v i 
duos de la Comisión inspectora con 
su Secretario, cumpl i éndose todo lo 
demás provenido en los ar t ículos 
citados. 

Los Ayuntamientos do las cabe
zas de sección a c o r d a r á n los edif i
cios en que han do constituirse los 
colegios electorales para la vo tac ión 
del Diputado, exponiendo al públ ico 
las listas electorales, y designan
do los Alcaldes ó Tenientes que ha
y a n de presidir las mesas, cuidando 
dichos funcionarios de concurr i r 

con los interventores ó suplentes al 
local designado, á fin de que la v o 
t a c i ó n dé principio á las ocho en 
punto de la m a ñ a n a , s e g ú n previe
nen los a r t í cu los 70 al 88 de la ex
presada ley. 

Hecho el escrutinio y" esten
dida el acta, so saca rán dos copias 
literales, e n t r e g á n d o s e lina de ellas 
en la estafeta de correos mas p r ó 
x ima para la Secre ta r í a del Con
greso, y la otra al Interventor que 
designe la Mesa para que concurra 
con ella á la Junta de escrut inio, 
remi t i éndose el acta or iginal a l Pre
sidente de la Comisión inspectora 
del Censo, dando cuenta de ello á 
este Gobierno conforme á los a r t í c u 
los 89 al 90. 

E l domingo siguiente al do la 
vo tac ión , á las diez en punto de la 
m a ñ a n a se ins ta la rá la Junta de 
escrutinio general, la que previos 
los requisitos que moncionau los 
a r t í cu los del 97 al 109, p r o c l a m a r á 
Diputado electo al candidato que 
resulte con mayor n ú m e r o do votos. 

León 9 de Enero de 1883. 
El Gobornailor, 

JKiii'íqtic ife $CfcKu. 

SEficira DR soumo. 

ISSTBÜOIJION I'ÚBUCA. 

Resultando del acta levantada por 
el Sr. Alcalde presidente del M . I . 
Ayuntamiento de esta capital, de 
la r eun ión colebrada por los Maes
tros y Maestras de las escuelas p ú 
blicas del partido el dia 4 de los cor
rientes para la elección de Habi l i ta
do en v i r t u d de la convocatoria al 
efecto publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 25 de Diciembre próximo 
pasado, que ninguno de los aspiran-

tos á dicho cargo ha obtenido e l 
n ú m e r o de votos que exige la orden 
de la Dirección general de Ins t ruc
ción públ ica de 30 de Agosto ú l t i 
mo, he dispuesto convocn r á aque
llos nuevamente para el 18 del ac
tua l á las diez de la m a ñ a n a al pro
pio objeto, do que bajo la presiden
cia del-mismo Sr. Alcalde dé esta 
ciudad y en el local que por el mismo , 
se les d e s i g n a r á hagan la e lecc ión 
de Habilitado, teniendo entendido 
que q u e d a r á nombrado para este 
cargo el que obtenga m a y o r í a de 
votos cualquiera quo sea el n ú m e r o 
de concurrontos á la e l ecc ión . 

León 8 de Enero de 1883. 
El Gol>orn(i(U.r. 

Enrique tic ¿tli.wii. 

Por decreto do esta focha he acor
dado cancelar los expedientes de 
las minas nombradas Aíandomda, 
Margarita y Jíaltasara, sitas en t é r -
mido do San Cibrian, Arbas y V i v e 
r o , Ayuntamientos üo L i l l o , Ro-
diozmo y Mur ías do Paredes, regis
tradas respectivamente por D . A n 
tonio Armayor , Pedro Alvaroz y 
Baltasar Alvarez, por no habor pre
sentado dentro del t é rmino legal el 
papel do reintegro correspondiente, 
declarando franco y registrablc el 
terreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del públ ico y do los intere
sados. 

Lcon 3 de Enero do 1883. 

El aohonmdor, 
Enrique «le Meso. 

Por decreto de esta ftcha he acor
dado admit ir las renuncias presen
tadas por D. Antonio del Diestro y 
Lastra, de las minas do zinc y cala-



mina nombradas Armesto y Zos Dos 
Adrianes, sitas en t é r m i n o de Posa
da de Voldeon y Prada, A y u n t a 

miento del primero, declarando f ran
co y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este per iódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 5 de Enero de 1883. 
E l Gobornador, 

Enrique de Mesa. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Octubre último. 

I 

PUEBLOS. 

Astorga 
L a B a ñ e z a 
La Veoilla 
L e ó n 
M u r í a s de Paredes 
Ponferrada 
E i a ñ o ; 
Sahagun 
Valencia de D. J u a n . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Sectólitro. 

Trigo. 

Pts. Os. 

19 8o 
21 96 
25 23 
21 62 
23 50 
22 66 
24 25 
22 52 
21 » 
30 63 

233 22 

Ctkda. 

Pts. Os. 

19 » 
14 21 
15 93 
14 86 
18 • 
15 62 
15 25 
13 51 
12 50 
16 22 

155 60 

23 32 15 56 15 95 

Centeno. 

Pts. Os. 

18 37 
16 97 
13 28 
14 86 
18 50 
16 36 
15 25 
13 b l 
13 50 
18 92 

159 52 

Haiz. 

Pts. Cs, 

LEGUMBRES. 

Kiligramo. 

Garbanzos. 

Pts. Os. 

» » 

» » 
25 » 

» Ti 
» » 

» J> 

25 

25 

45 
47 
75 
73 
75 
50 
78 
78 
50 
60 

6 31 

ictile. 

Pts. Os. 

65 
62 
72 
60 
74 
75 
78 
75 

» 
69 

» 63 » 70 1 13 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

1 
1 07 
1 12 
1 11 
1 12 
1 25 
1 20 
1 
1 20 
1 19 

11 34 

Aguardiente 

Pts. Cs, 

3 82 

38 

» 77 
1 
1 07 
1 
» 65 
1 
» 70 
» 60 
» 74 

7 53 

83 

E B S U M E J S T . 

HecMUtro. 

Pesetas. Cs. 

\ M á x i m o . 
T R I G O . . . . | M i n i m o V 
„„ i M á x i m o . 
C E B A D A . . . | M i n i m o . 

30 63 
19 85 
19 » 
12 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
Astorga 
Valencia de D. Juan 

CARNES. 

ramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

Camero. 

Pts. Cs. 

» 87 
1 09 

•» 75 
1 09 
» 68 
1 09 
» 80 
1 09 

9 34 

_ 1 

8 33 

Toeino. 

Pts. Cs. 

1 
2 30 
2 25 
2 17 
1 
2 19 
1 
3 
2 
2 70 

20 46 

De trigo. 

Pts. Cs. 

De eehda. 

05 
04 
05 
05 
07 
11 
06 
05 
05 

» 92 » 92 2 04 » 06 » 05 

61 

04 
04 
05 
05 
06 
11 
04 
05 
05 
08 

» 57 

León 10 de Noviembre de 1882.-
DE MESA. 

- E l Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V." B . " — E l Gobernador, ENRIQUE 

MIN1STHMO DE LA GOBEHN'ACION. 

DIRECCION GENERAL 

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Cfrcultir. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernac ión me dice con esta fecha lo 
siguiente: 

« l imo. Sr.: Habiendo ingresado 
eu la Union Universal de Correos 
los paises de origen e spaño l que 
forman parte del continente ameri
cano, S. M . el Koy (q. D . g . ) , de 
conformidad con lo propuesto por 
V . I . , y deseoso de protejer los i n 
tereses de la industr ia y del comer
cio, y especialmente los de los au 
tores y editores de obras literarias, 
ha tenido á bien disponer que desde 
1." de Enero de 1883, y con arreglo 
á lo prescrito en el art. 5.° del Con
venio de Pa r í s , quede reducido á 5 
c é n t i m o s por cada 50 gramos el 
franqueo de los impresos, muestras, 
papeles de negocios, y en general 
de todos los objetos comprendidos 
en las casillas n ú m e r o s 6, 7 y 8 de 

.. la Tarifa internacional vigente , 
siempre que dichos objetos vayan 

dirigidos -A un Estado do los que ! 
constituyen la expresada Union U n i 
versal. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos consi
g u i e n t e s . » 

Lo que traslado á V. para su 
cumplimiento, y á fin de que, al ve 
rificarlo con urgencia i las subal
ternas dependientes de esa p r inc i 
pal, se sirva recomendarles den i n 
mediato conocimiento á las expen
dedur ías de sellos de Correos, con 
encargo de que pongan desde luego 
las correcciones debidas en la Tarifa 
internacional, hasta tanto que se 
haga una nueva edición de la misma 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Diciembre do 1882 — 
E l Director general, Cándido Mar
t í n e z . — S r . Administrador principal 
de Correos d e . . . . . . . 

DIPUTACION PltOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1882. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

Abierta la sesión á las once de la 

m a ñ a n a cou asistencia de l o s . s sño -
resPerezFernandez, Uodriguez Váz
quez, Mollcda,BernardoCastellanos, 
Llamazares, Lázaro , Cas t añon , Fer
nandez, Balbuena, Fernandez Ban-
cieíla, Llamas, Diez Novoa, Alonso 
Ibañes , Suarez, Florez Cosío, Aram-
b u h i , Balbuena, Granizo y G u t i é r 
rez, se leyó el acta de la anterior 
sobre l a cual pido la palabra el 
Sr. Gu t i é r r ez , se la concede la Pre
sidencia, y dice que como indicó al 
leerse el acta do la sesión anterior 
en el dia de ayer, desea que desa
parezca de la que acaba de darse 
lectura el incidente relativo á la 
rect if icación de que aquella fué ob
je to , por que de lo contrario nada so 
adelanta, y siempre aparecerá que 
hubo d iscus ión polí t ica, lo que la 
ley no consiente. Se opone el señor 
Suarez á que se suprima la relación 
do los sucesos ocurridos al leerse la 
anteviov, por lo mismo que no so 
hace otra cosa que consignar las 
opiniones de los Diputados, lo que 
ciertamente no prohiben el Regla
mento y la ley , antes esta precep
t ú a que consten siempre las opinio

nes de las m i n o r í a s . Insiste el s e ñ o r 
Gut ié r rez en que el incidente es 
político y poroso debe do desapare
cer. Vuelve á su vez el Sr. S í ia rez 
á demostrar que no hay más remedio 
que dejar consignado el cr i ter io de 
cada uno. Esplica el Sr. Aramburu • 
el precepto de la Ley respecto á la 
prohibic ión de ocuparse de pol í t ica 
en las discusiones de los organismos 
provinciales y municipales, sobre 
lo que guarda silencio el Regla
mento l ó g i c a m e n t e : Tercia en la 
discus ión el Sr. Alonso, e s t r a ñ á n -
dose que oh el acta que acaba de 
leerse aparezca ol resultado de l a 
discusión habida con motivo do la 
rect if icación anterior después de 
haberse resuelto que desapareciera 
de ella todo lo que pudiera tener u n 
t in te pol í t ico , á lo que contesta la 
Presidencia, que el acta dejaría de 
ser expres ión fiel de lo ocurrido si 
no constaran todos los particulares 
que e lSr . Alonso quiero suprimir , y 
sin más debato so acuerda por una
nimidad que se tacho en la ses ión 
del dia 8, como se verificó en la del 
dia 7, todo concepto que enbuolba 

í 
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una aprec iac ión pol í t ica, aprobando 
los demás particulares. 

Se c s c u s ó l a asistencia del señor 
Canseco, debiendo al mal estado de 
salud. 

Pasa á la Comisión de Fomento 
una solicitud de D. Modesto Antonio 
Balbuena, Pá r roco de Selorio en 
en Asturias, pidiendo se le indem
nice por la porc ión del terreno de su 
propiedad que le ocuparon para 
construir el puente provincial de 
Torteros. 

Queda sobre la mesa el dictamen 
de la Comisión de Fomento relativo 
al cumplimiento dé la Real órdon de 
15 de Abr i l de 1876, s eña l ando una 
pens ión v i ta l ic ia de una peseta 
diaria al Guardia rura l Pedro G u t i é 
rrez. 

Se dejó t a m b i é n sobre, la mesa el 
d ic t ámen de la misma Comis ión, 
proponiendo la reforma del art. 178 
del Keglamento de los Hospicios. 

Se dá comienzo á la orden del dia 
leyendo el d i c t á m e n relativo á la 
admisión como expós i to en el Hos
picio de Astorga de u n n i ñ o i n t ro 
ducido por el torno en 27 de Julio 
ú l t imo, y sé acuerda aprobarle, dis
poniendo é n su consecuencia qiie se 
forme la hoja biográfica que el Re
glamento determina. 

Abierta d iscus ión acerca del d ic 
tamen de la Comisión especial en
cargada de proponer los medios pa
ra llevar á efecto el acuerdo de la 
Diputac ión , en v i r t u d del que se 
creó la plaza de Director de la Es
cuela de Música del Hospicio de 
León, usa de la palabra en contra e l 
Sr. Lázaro, y con este motivo dice 
que en cuantasocasiones .se trate 
de m ú s i c a . e s t á siempre dispuesto 
á quemar el ú l t imo cartucho, no por 
que sea enemigo de esta arte bella, 
aunque algo estrepitosa, sino por 
que tiene el convencimiento de que 
es perjudicial para los acogidos, 
quecomo carecen de desarrollo efec
to do la a l imen tac ión que reciben 
es m á s que seguro que han de salir 
notoriamente resentidos en su sa
lud . Por oso creo preferible un g i m 
nasio, pero como e lc réd i to es tá con
signado para la mús ica y hay acuer
do respecto á la forma en que se ha 
de proveer la plaza de Director, 
impugna el d i c t á m e n como i legal , 
puesto que resuelto por la Dipu ta 
ción que las oposiciones á la expre
sada plaza so hab ían de verificar en 
Madrid, ahora se pretende que t e n 
gan lugar en León y por diferente 
procedimiento. Defiende el d i c t á 
men el Sr. Pérez Fernandez, bajo 
los dos puntos de vista en quo fué 
combatido porel Sr, Lázaro ; el de la 
ut i l idad en cuanto lo reporta A los 
acogidos que se dedican al estudio 

de la mús ica y de aquí la instala
ción de ella en los Hospicios, y el 
de la legalidad, por cuanto la plaza 
se ha de proveer por oposición ante 
el Jurado quo se designe en esta 
capital , ya que los profesores del 
Conservatorio so niegan á aceptar 
el cargo de jueces. Rectifica el se
ñ o r Lázaro , usando después de la 
palabra el Sr. Llamazares, quien 
hizo la historia de la creac ión de la 
plaza de Director de Música, e x p l i 
cando á la vez los pasos dados, con 
el Director de la Escuela Nacional 
para que formase parte del T r i b u 
nal de e x á m e n , lo quo no se ha po
dido conseguir, habla paraalusiones 
el Sr. Suorez-yse e s t r a ñ a de la sor
presa que le causa al Sr. Lázaro su 
afición á la mús ica , que por cierto 
es ostensiva t ambién á t a d a s l a s bellas 
artes, que de buen grado desear ía 
ver instaladas en los Hospicios, para 
hacer de los expós i tos hombres 
ú t i l e s ú l a sociedad. Vuelve á insis
t i r el Sr. Lázaro en sus razonamien
tos a l consumir el segundo turno en 
contra del d i c t á m e n ; . le.contesta e l . 
Sr. Pérez Fernandez; rectifica el se
ñ o r Llamazares diciendo que si la 
a l imen tac ión de los acogidos es de
ficiente, cú lpese a l Reglamento; & 
lo que contesta el Sr. Lázaro que 
así es la verdad, y por eso es tá d ¡ s -
pueito si vuelve á sentarse en estos 
bancos, á pedir su reforma; apro
bándose á seguida el d i c t á m e n en 
la forma siguiente. 1.° Que se anun
cie en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Gacela de Mair id por 
t é r m i n o de u n mes, contado desde 
la publ icación en la ú l t ima , la ad
misión de solicitudes á la plaza de 
Maestro Director de la Escuela de 
Música del Hospicio de Lopn, dotada 
con el haber anual de 2.000 pesetas, 
debiendo presentar los aspirantes 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de la Diputac ión y sufrir 
en esta capital el examen corres
pondiente ante el t r ibunal respec
t ivo , en el dia y hora que oportuna
mente les se rá designado. 2.° Queda 
autorizada la Comisión provincial 
con los Diputados residentes, para 
nombrar el Tribunal indicado, el 
cual redactan! el programa del 
examen y ha rá la propuesta, tenien
do en cuenta además de su resultado 
los mér i to s y antecedentes de los 
aspirantes; siendo extensiva dicha 
au tor izac ión para proveer la plaza 
en el quo ocupe el lugar preferente 
en la propuesta. 3." Los gastos que 
se ocasionen con motivo de los ejer
cicios, s e r án satisfechos por la Co
misión y residentes, con cargo a l 
capitulo de Imprevistos del presu
puesto del Hospicio de León, tan 
pronto como sean aprobados a q u é 

llos por la Comisión y residentes. 
Leído el d i c t á m e n de la Comisión 

de Fomento proponiendo que se 
proceda á la impres ión en el Esta
blecimiento Tipográfico dé l a provin
cia, de la obra t i tulada «La R e l i 
g i ó n , estudios filosóficos-teológi-
cos» de la que es autor e l Lectoral 
de esta Iglesia Ca tedrá l D . Vicente 
S á n c h e z de Castro, siendo de cuen
ta de este el papel que para ello se 
necesite, pregunta el Sr. Suarez, 
sin quepor esto se entienda su oposi
ción á lo que se pide, si se ha dado 
d i c t á m e n acerca de otra solici tud 
a n á l o g a que debe existir en la Co
misión de Fomento; y le contesta el 
Sr. Mollcda que no hay identidad 
en las pretensiones, por cuanto la 
quo el Sr. Suarez se refiere, suplica 
la re impres ión de una obra que la 
Asamblea c r eyó conveniente adqui
r i r para distr ibuirla entre los A y u n 
tamientos. Satisfecho el Sr. Suarez 
con las anteriores explicaciones, 
hizo constar que no se oponía al 
d i c t á m e n , y que reconocía las re
levantes dotes del Sr. S á n c h e z de 
Castro. . . 

Pido la palabra el Sr. Alonso en 
contra del d i c t á m e n , y empieza por 
manifestar el disgusto de que se 
halla poseído al tener que negar su 
voto á la impres ión de una obra que 
dados los profundos conocimientos 
de su autor, será de gran val ia; pero 
que los Diputados lo ignoran porque 
n i siquiera han tenido á la vis ta los 
originales. Reproduciendo los a r g u 
mentos que expuso cuando se acor
dó la impres ión de una obra del se
ñ o r Castro y Pulido, indica que de
biera nombrarse un jurado de per
sonas competentes, quo examinase 
si el trabajo del Sr. Lectoral era d i g 
no de la protección do la provincia , 
como indudablemente lo s e r á ; y con 
esto en nada se rebaja la dignidad 
del autor, y so cierra la puerta á 
todos los que vengan á pedir protec
c ión para sus obras. Bajo el punto 
de vista de la economía , expuso que 
siempre habia gravamen para la 
provincia , porque algo s ignif ican 
los jornales de los. cajistas y el de
terioro que puedan sufrir los carac
teres de imprenta. 

E l Sr. Moheda á nombre de la Co
misión, contesta al Sr. Alonso. E m 
pieza por decir que al encontrarse 
la Asamblea con una instancia sus
cri ta por una repu tac ión l i terar ia de 
nuestros dias; por un e locuen t í s imo 
orador sagrado, c reyó quo no debia 
regatear e l auxilio que damandaba 
u n celosísimo Ministro de la Rel i 
g i ó n Catól ica , para publicar una 
obra de gran uti l idad para todos y 
de honra para la provincia en que 
tiene lugar. Es verdad que no hay 

reglas establecidas y que podrá su 
ceder se abra la puerta y pueda co 
rrerse el peligro de impr imir lo que 
es t é desprovisto de importancia, y 
de aquí el que la Comisión de F o 
mento proponga que se establezcan 
los casos en los cuales se han de 
conceder estos auxil ios, que cuando 
el Sr. Sánchez do Castro lo reclama, 
es por que carece de ellos; de lo 
contrario no r ecu r r i r í a á nosotros. 
En iguales t é rminos se expresa e l 
Sr. Granizo, demostrando á la vez 
como Diputado Inspector de la I m 
prenta, que no hay perjuicio para 
la provincia, porque la impres ión ha 
do hacerse cuando las atenciones 
del servicio lo consientan. 

Rectifica el Sr. Suarez. Pide e.\ 
Sr. Alonso que so haga constar quo 
ninguna animosidad profesa al i l u s 
trado Lectoral doosta Catedral. De
fiende el Sr. Gut ié r rez el d i c t á m e n 
con la lectura de la instancia del 
Sr. S á n c h e z de Castro. Expresa la 
Presidencia quo con mot ivo de la 
impres ión do las listas, los trabajos 
de impres ión de la obra, no han de 
empezar hasta l .0de Enero, siendo 
a d e m á s .conveniente el nombra
miento de una Comisión que decida 
si ¡nereco ó n ó el concurso de la 
D ipu t ac ión : Acepta la Comisión de 
Fomento la modificación que por el 
Sr. Presidente se ha significado: so
bre este particular, y en su conse
cuencia q u e d ó resuelto que se i m 
prima en el Establecimiento T ipo
gráf ico de la Dipu tac ión , la obra del 
Sr. S á n c h e z de Castro, c u á n d o ' l o 
consientan los trabajos, y siempre 
que á juicio de la Comisión p r o v i n 
cial y Diputados residentes, nada se 
encuentre en ella do censurable 

Vacante la plaza de cajista 3.° en . 
la Impronta provincial , y acordado 
que la Comisión permanente y D i 
putado Inspector do dicho Estable
cimiento procedieran al e x á m e n de 
los aspirantes y propuesta, so d á 
lectura del d i c t á m e n , en el que se 
indica quo debe ser agraciado con 
dicha plaza D. Ar tu ro Devier, que 
empleó menos tiempo en la compo-
sicicn y co r r lg ió m á s falt;is o r t o g r á 
ficas de las que deliberadamente se 
consignaron en el escrito que se les 
e n t r e g ó . E l Sr. Molleda recuerda las 
prescripciones reglamentarias sobre 
nombramiento de personas, y le 
contesta el Sr. Aramburu , que la 
propuesta obedece al acuerdo de la 
Dipu tac ión , poro quo esto no obs
tante los Diputados es tán en l iber
tad de e leg i r á cualquiera de los 
cinco aspirantes. Pregunta el señor 
L á z a r o que cómo no se oyó a l Re
gente para la propuesta, s e g ú n se 
previene en el Reglamento, y le 
responde el Sr. Aramburu , que la 
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Diputac ión encargada de hacer y 
reformar los Reglamentos, no c r eyó 
conveniente consultar al Regente y 
s í a l Inspector, siendo esta la causa 
de haberse prescindido de lo que el 
Sr. Láza ro el dia anterior no creyó 
necesario. E l Sr. Alonso sostiene la 
prerogativa del Diputado para votar 
libremente y vuelve á insistir con 
este motivo el Sr. Aramburu que os 
inú t i l toda d i scus ión , desde el mo
mento en que la Comisión ha s i g n i 
ficado que apesar de proponer como 
el más competente é idóneo á don 
Ar tu ro Devier, esto no obsta para 
que se elija otro. 

Terminado este incidente, se pro
cede por medio de papeletas al nom
bramiento de cajista 3.°, en cuyo 
acto intervinieron 18 Sres. Diputa
dos, habiendo obtenido votos: don 
Ar tu ro Devier 8, D . Venancio Ca
lleja 8, D . J e sús Presa 1, D . Manuel 
R e ñ o n e s 1. Verificada segunda v o 
tac ión entre los Sres. Devier y Ca
lleja, por no reunir ninguno de ellos 
mayor ía , dió el resultado siguiente: 
D. Venancio Calleja 9, D . Arturo 
Devier 8. La Presidencia en su v i s 
ta, proclamó para el cargo de cajis
ta 3.° de la Imprenta provincial , con 
el haber de 912 pesetas á D . Venan
cio Calleja; Y cómo hubiesen tras
currido las lloras de Reglamento, se 
l e v a n t ó la sesión. Orden del dia para 
la siguiente, los asuntos pendientes. 
Eran las dos. 

Leou 10 de Diciembre de 1882.— 
E l Secretario, Domingo Caneja. 

GOBIERNO M I L I T A l l . ~ ! 

—— : : ——- | 
Hal lándose vacantes las plazas de 

Maestros armeros en el primer Ba- ¡ 
tal lón del Regimiento Infanter ía de ! 
Granada y en el primer Batallón del i 
tercer Regimiento Arti l lería á pié, 
los que deseen obtenerlas podrán 
d i r i j i r instancia ú los Coroneles res
pectivos, (lobiendo hacerlo por lo 
que respecta al del ú l t imo Regi
miento citado, antes de l . " del mes 
p r ó x i m o . 

León 8 Euero 1883.—El Brigadier 
Gobernador mil i tar , Ayuso. 

Excmo. Sr.: He dado cuenda a l 
Rey (q. D . g.) del expediente p ro
movido por los maestros de primera 
e n s e ñ a n z a de los Establecimientos 
penales de Valencia, solicitando que 
se aclare el texto referente á la es-
cepcion de descuento sobre los ha
beres de los maestros dé i n s t r u c c i ó n 
pr imaria que consigna la v igen te 
Ins t rucc ión para el cumplimiento de 
la ley del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones incluyendo i los maes
tros de dicho establecimiento. 

E n su vista y considerando que 
aunque la excepción de que t ra ta 
el cap í tu lo 2.°, párrafo 1." art . 21 de 
dicha I n s t r u c c i ó n solo se refiere á 
los maestros de Ins t rucc ión p r ima
ria que cobran sus haberes de los 
presupuestos provinciales y muni 
cipales, debe considerarse como de 
ca rác t e r general puesto que en 17 
de Octubre de 1876 se e x c e p t u ó 
t amb ién á todos los maestros de 
ins t rucc ión primaria de cualquier 
establecimiento público dependien
te del Estado, de la provincia ó del 
municipio, y en 18 de Diciembre s i 
guiente se confirmó esta excepc ión 
comprendiendo en ella á los de la . 
Escuela Nacional de Sordo-Mudos; 
y considerando que los motivos que 
pudo haber para consignar en la ley 
de excepc ión á favor do los maes
tros que perciben sus haberes de 
fondos provinciales, y municipales, 
existen respecto á los d e m á s ; S. M . , 
de conformidad con lo propuesto 
por V . E. y con el informo.emitido 
por la Dirección general de lo con
tencioso del Estado, se ha servido 
resolver que los maestros do "ins
t r u c c i ó n primaria, yo- perciban sus 
babores del Estado, de la provincia 
ó del municipio, es tán exceptuados 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones. De Real orden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efec
tos c o n s i g u i e n t e s . » 

Lo que esta Adminis t rac ión p u 
blica, en cumplimiento de lo dis
puesto por la citada Dirección ge 
neral de Impuestos. 

León 2 do Enero de 1883.—El 
Administrador, Pedro Barcala. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJIIJiISTUAClON 
DE PROPIEDADES 35 IMPUESTOS 

(1c la provincia de HjCon. 

La Dirección general do Impues
tos, con fecha 20 do Octubre ú l t i 
mo, dijo á la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia lo s i 
guiente: 

tPor e l Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado con fecha 20 do 
Setiembre p r ó x i m o pasado á esta 
Dirección general la Real orden s i 
guiente: 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Restituto Ramos Uriarte, A l c a l 
de constitucional do León . 
Hago saber: que por acuerdo del 

M . I . Ayuntamiento, se ce leb ra rá 
subasta el dia 14 del comente á las 
once do su mafiaua en la Secre ta r í a 
del M . I Ayuntamiento, para adju
dicar al autor de la proposición mas 
ventajosa, la obra do p lantac ión do 
700 árboles de chopo en la segunda 
mitad del paseo del Parque. 

E l t ipo para la admisión d é l a s 
proposiciones, que so h a r á n por es
cri to, con arreglo al siguiente mo
delo, es eldeTOOpesetas 3 5 c é n t i m o s 
y se p resen ta rán a c o m p a ñ a d a s del 
documento que acredite la consig
nac ión en Depositaría de una can t i 

dad equivalente al r> por 100 del tipo 
en g a r a n t í a de la subasta. 

E l presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ía do la municipalidad. 

León 3 de Enero de 1883.—R. 
Ramos. 

JUbdelo de proposición. 

D. N . N . vecino de con c é 
dula personal núm Enterado 
del presupuesto y condiciones para 
la obra de p lan tac ión de 700 á r b o 
les en el paseo del Parque se com
promete á ejecutarla por la c a n t i 
dad de A c o m p a ñ a el docu
mento que acredita la c o n s i g n a c i ó n 
exigida por las condiciones. 

Fecha y firma. 

Alcaidía constitucional de 
Saucedo. 

Ignorándose el domicilio legal del 
joven Sinforiano Carro Guerrero, 
natural de Ocero, se le ci ta y em
plaza para que concurra á los actos 
de sorteo y declaración de soldados 
que h a b r á n de realizarse en las sa
las consistoriales el 31 de D i c i e m 
bre actual y el 7 de Enero p r ó x i m o 
venidero respectivamente. ' 

Saucedo y Diciembre 30 de 1882. 
— E l Alcalde, Juan Santalla. 

Alcaldía constitucional de 
VWahornate. 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, por renuncia 
del que la desempeñaba , dotada coa 
el sueldo anual de 350 pesetas, que 
se p a g a r á n de los fondos munic ipa
les por trimestres vencidos; los as
pirantes á dicha plaza p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en la Alcaldía de d i 
cho Ayuntamiento dentro del t é r m i 
no de 15 dias á contar desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pasados 
los cuales se p rovee rá . 

Villahornate G de Enero de 1883. 
— E l Alcalde, Miguel Feruandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

AdmEnlstracioli [irliH'l|ial de Correos 
de ffjeon. 

CoKitEsroNDENCiAífcfcMííZíí«« esta Ad-
M'nislracion principal y suhaltcr-
m s durante la 2." jnincemi de D i 
ciembre. 

Clotilde Franco, León 
Juan González Delgado, Astorga 
Toribio Pérez , Villalba de Alcoy 
Mariano Conde, Castronuovo de Es-

gueva 
l imo . Sr. Arzobispo, Santiago de 

Cuba 
Juan González, Potes, Espinama 
Casimiro Pérez , Pajares del Puerto 
Urbano González, León 
Joaqu ín Vidal, Palmasoriano 
Santiago Florez, Sahagun 

Luisa Mifund, sin d i recc ión 
Nicasio Alvarez. Fajardo 
José Diez Pozal, Sierra Fuentes 
Manuela Iglesias, Fogedo de Arr iba 

León 31 de Diciembre de 1882.— 
E l Administrador, Fernando Gómez . 
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D. Juan Maroto y Burgos, Capi tán 
graduado, Teniente del Batal lón 
Reserva de Zaragoza n ú m . 78. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza, para donde so le hab ía con
cedido licencia i l imitada en ospee-
tacion de embarque para Ultramar 
el soldado de aquel Ejérci to José 
Dioz y Diaz, cuya c o n c e n t r a c i ó n so 
dispuso por Real orden do 18 de 
Octubre de 1881, en el Depósito de 
embarque de esta capital. 

Usando de las facultades que con
ceden las ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del Ejérc i to , por el 
presente ci to , llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado 
señalándolo esta fiscalía sita en esta 
capital, calle do S. Lorenzo n ú m e 
ro 4, 3." derecha donde deberá pre
sentarse en el t é rmino do 20 dias á 
contar desdo la publ icación del pre
sento edicto, á dar sus descargos á 
la sumaria de deserción que se le 
sigue, y do no presentarse en el 
tiempo señalado se segu i rá la causa 
y se sen tenc ia rá en rebeldía . 

Zaragoza2()de Dicicmbrcde 1882. 
— E l Teniente fiscal, Juan Maroto. 

Imprenta Provincial. 


